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Explicación del empadronamiento 

en Alcantarilla 

¿Qué es el padrón? 
El padrón es un registro de personas 

que viven en el municipio 

y la dirección donde viven. 
 

 

Aquí explicamos 2 gestiones en el padrón: 

1- Empadronarse por primera vez en Alcantarilla. 

Esta gestión se llama Alta en el padrón. 
 

2- Cambiar la dirección de la casa 

donde vamos a vivir. 

Esta gestión se llama Cambio de domicilio. 

 
El alta y el cambio de domicilio 

se hacen de la misma forma 

y con los mismos documentos. 

Aquí te explicamos cómo se hace. 

Aviso importante: 

Para hacer esta gestión en la oficina, 

es obligatorio pedir cita previa 

en el teléfono: 968 89 85 22 

Registro: 
Lista en la que la 
Administración apunta 
datos oficiales: Nombre, 
apellidos, lugar de 
residencia, entre otros. 

Empadronarse es apuntarse en este registro. 
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¿Qué documentos necesitas? 

1- Documentos obligatorios siempre para mayores de 16 años 
 

1- Documento oficial de identidad: 

- Españoles: DNI. El DNI es el Documento Nacional de Identidad. 

- Extranjeros: Pasaporte o NIE. 

El NIE es el Número de Identificación del Extranjero. 
 

2- Documentos de la casa donde vas a vivir. 

Se llama también “Documentación acreditativa del domicilio”. 

Necesitas documentos diferentes si la casa es tuya o alquilada: 

o Si la casa es tuya, 

uno de estos 3 documentos: 

a) Escritura de la casa 

b) Nota simple del Registro de la Propiedad 
c) Certificado del Ayuntamiento del pago del IBI. 

 

 

o  Si la casa es alquilada, 
estos 2 documentos: 

1. Contrato de alquiler original. 

2. y el último recibo del pago del alquiler. 

3- Hoja de inscripción del padrón. 

Este documento se consigue en la Oficina de Atención al 

Ciudadano. 

o en la página web del Ayuntamiento de Alcantarilla. 

En este documento te explicamos cómo rellenarlo. 

El IBI es el Impuesto de Bienes e Inmuebles. 
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2- Documento obligatorio para menores de 16 años 
 

Para empadronar a personas 

con menos de 16 años de edad 

necesitas otros documentos 

según la situación de la familia 

y los progenitores de la persona menor. 
 

 
 

a) En casa de sus 2 progenitores que viven juntos: 

1. DNI del progenitor que hace la gestión. 

2. Libro de familia o el certificado de nacimiento del 
bebé. 

b) En casa de 1 de los progenitores: 

Autorización del otro progenitor 

para empadronar a la persona menor en Alcantarilla. 
 

c)  En otra casa diferente a la de sus progenitores: Autorización 

de ambos progenitores. 

Progenitores son las madres y los padres. 
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¿Cómo rellenar la hoja de inscripción del padrón? 
En la hoja de inscripción del padrón escribes la información 

de la persona o personas que se empadronan. 

Cada hoja de inscripción sirve para empadronar de 1 a 5 personas. 

La hoja de inscripción del padrón es así: 

Firma 
persona 1 

Firma 
persona 2 

Firma 
persona 3 

Firma 
persona 4 

Firma 
persona 5 

3- Firma de cada persona. 
4- Partes donde no hay que escribir: 

son de color gris. 

Persona 5 

Persona 4 

Persona 3 

Persona 2 

Persona 1 

1- Dirección de la casa. 2- Información de cada persona. 
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Instrucciones para rellenar la hoja de inscripción del padrón: 

 
- Escribe con letras mayúsculas. 

 
- Escribe los nombres y apellidos 

igual que están en el DNI, NIE, 

Libro de Familia o Certificado de nacimiento. 
 

- La información de cada persona es: 
 

1. Número de personas de la casa. 

En esta parte no hay que escribir. 

2. Nombre y apellidos. 
 

3. Documento de identidad. 
 

4. Sexo. 
 

5. Fecha y lugar de nacimiento. 
 

6. Tipo de inscripción. 
 

7. Nivel de estudios terminados. 

 
Así salen estas preguntas en la hoja de inscripción del padrón: 
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Tipos de inscripción 

La pregunta número 6 es el tipo de inscripción. 

Te explicamos qué tipos de inscripción hay 

para que marques el tipo correcto en cada caso: 
 

o Cambio de residencia: 

Cuando la persona ya está empadronada en el municipio de Alcantarilla, 

pero cambia de casa en el mismo municipio. 

o Alta por omisión: 

Cuando la persona no está empadronada en ningún sitio todavía 

o no recuerda dónde está empadronada. 

Si no lo sabes con seguridad, pregunta a la persona que te atiende. 
 

o Alta: Municipio de España de procedencia. 

Cuando la persona está empadronada en otro municipio de España. 

Hay que escribir el nombre de ese municipio. 

o Alta desde el extranjero: País de procedencia. 
Cuando la persona viene de otro país. 

Hay que escribir el nombre del otro país. 
 

o Alta por nacimiento: 

Cuando la persona que se empadrona es una recién nacida. 
 

Así sale esta pregunta 

en la hoja de inscripción del padrón: 
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Más información 
Si necesitas más información, puedes 

 
- llamar al teléfono 968 89 82 00 

 
- ir a la Oficina de Atención al Ciudadano 

que está en la calle Ignacio López Lacal, 1. 

El horario es de lunes a viernes 

de 8.30 de la mañana a 2 de la tarde. 

Pide cita previa 

o en el teléfono 968 89 85 22 

o o en esta página web  

del Ayuntamiento de Alcantarilla 

https://www.alcantarilla.es/areas/cita-previa/ 

- visitar nuestra página web 

alcantarilla.sedelectronica.es 
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